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AUTO 
 

Revisadas las actuaciones, se dispone ADMITIR el recurso de APELACIÓN en 
efecto SUSPENSIVO interpuesto por los apoderados de la parte demandante y 
demandada, contra la sentencia proferida por el PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA, el tres (3) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), dentro del proceso VERBAL adelantado por ROSARIO ELENA DAZA 
ARIZA contra ARMANDO RAMON DAZA ARIZA. 
 
De otro lado, conforme al artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada 
esta decisión, empieza a correr el término de traslado común de cinco (05) días 
para  sustentar  por escrito los recursos de apelación interpuestos, conforme a la 
norma antes citada, so pena de que los mismos sean declarados desiertos, dicha 
sustentación deberá ser remitida exclusivamente al correo electrónico 
stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Vencido el término antes señalado y sustentado los recursos de apelación 
interpuestos se ordena correr traslado por cinco (05) días a la respectiva 
contraparte para descorrer los mismos. 
 
Una vez cumplido lo anterior, pase el proceso al Despacho para dictar la decisión 
que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Magistrado Ponente  
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